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Granada (Meta), cinco (5) de mayo de dos mil veint itrés (2023) 
 
 

Radicado: 50313 3153001 2018 00151 00 
Proceso: Ejecutivo 

 
 

En atención a lo solicitado por la apoderada del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. mediante memorial del 27  de abri l  de 20231, a 
través del cual requiere la práctica de medidas cautelares , el 
Despacho se permite informar le que mediante auto del 29 de julio de 
2020, se declaró la terminación del presente asunto por novación  y, 
como consecuencia de ello , se ordenó el levantamiento de las 
medidas cautelares vigentes y el arvhico de las dil igencias . 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

 

                                                           
1
 Folios 232 y 233, Cuaderno No. 1. 
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Granada (Meta), cinco (5) de mayo de dos mil veint itrés (2023) 
 
 

Radicado: 50313 3103001 2019 00322 00 
Proceso: Ejecutivo hipotecario 

 
 
Revisada la l iquidación de costas elaborada por la Secretaría de este 
Juzgado1, aunado a que ésta últ ima se ajusta a derecho, se aprueba  la 
misma, de manera que asciende a la suma de $24.967.500 . 

 

NOTIFÍQUESE 
  
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

 

                                                
1
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            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 
 

 
Granada (Meta), cinco (5) de mayo de dos mil veint itrés (2023). 

 
 

Radicado: 503133103001-2022-00038-00  
Proceso: Pertenencia  

 
 
Señálese el día 25 de mayo de 2023, a las 9:30 a.m., para realizar la 
audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, 
es decir, l levar a cabo la di l igencia de instrucción y juzgamiento.  
 
El l ink para acceder a la vista pública será el siguiente:  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MDE0M2Y0NWEtOTgwOC00MDI3LTgwODYtZTc1ZjI
2MzIzYTUy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98 -
80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-
03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d  

 
Prevéngase a las partes y sus apoderados para que concurran a la 
misma, so pena de hacerse acreedores de las sanciones que consagra 
la ley por inasistencia.  
 
Por Secretaría, adelántese las labores correspondientes para la 
realización de la dil igencia en la plataforma TEAMS y comuníquese 
oportunamente las direcciones URL o LINK, para el acceso de los 
apoderados y demás intervinientes a la misma, o a quienes requieran 
ser escuchados.  
 
Se requiere a los apoderados en este asunto para que brinden a las 
personas que deban ser escuchadas en este juicio la información 
necesaria acerca de la forma de acceder a la audiencia virtual 
programada y en caso de existir alguna dif icultad, deberán hacerla saber 
al Juzgado con la mayor antelación posible para adoptar las medidas 
pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
  

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 

 
 
 
 

Firmado Por:

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito
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Granada (Meta), cinco (5) de mayo de dos mil veint itrés (2023) 

 
 

Radicación: 503133103001 2022 00173 00 
Proceso: Pertenencia 

 
Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para 
los f ines del artículo 317 del Código General del Proceso, y por ser 
una carga de la parte demandante que impide impulsar el proceso de 
of icio, se ordena  al extremo actor que acredite  la inscripción de la 
demanda en el folio de matrícula inmobil iaria del predio objeto de la 
Lit is, la cual fue ordenada desde el auto admisorio de la demanda, 
proferido el pasado 22 de septiembre de 2022, labor que deberá de 
cumplirse dentro de los treinta (30) días siguientes a la notif icación 
de esta providencia, so pena de tenerse por desistido  tácitamente el 
presente asunto.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que dicha carga procesal se 
requerido cuatro veces a la parte interesada, sin que se haya 
acreditado el cumplimiento de la misma.  
 
Se advierte a la parte demandante que deberá de allegar la 
documentación que acredite el cumplimiento de esta carga dentro del 
término conferido anteriormente.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 
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Granada, Meta, cinco (5) de mayo de dos mil veint itrés (2023) 

 

          RADICACIÓN:    503133103001 2022 00185 00 
         PROCESO:         EJECUTIVO LABORAL  

          DEM ANDANTE:      COLFONDOS S.A.  
 DEMANDADO:       EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE GRANADA  

 

ASUNTO 

Se decide el recurso de reposición presentado por  la parte actora  en 

contra del auto del 16 de diciembre de 2022, por medio del cual se 

negó mandamiento de pago por concepto de los  intereses moratorios 

futuros de las cotizaciones obligatorias de los periodos que se 

causen con posterioridad a la presentación de la demanda.  

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

Señala el recurrente que el pago de los aportes es una obligación de 

tracto sucesivo, porque es de ejecución periódica, continua, en el 

cual las cotizaciones tienen un vencimiento f i jo mensual, como se 

depreca en la demanda, además de que son derechos ciertos e 

indiscutibles de los trabajadores y constituyen el núcleo esencial para 

consolidar su derecho pensional.  

 

Que como quiera que lo formulado en la demanda ejecutiva 

corresponde a una negación indefinida (el no pago de la obligación), 

el juzgado debe l ibrar la orden de apremio sin miramiento s dist intos a 

los que incumben al control of icioso de legalidad del t ítulo, pues a 

quien le corresponde desvirtuar la obligación es por excl usivo al 

ejecutado, luego los intereses moratorios son los que debe pagar el 

deudor desde la fecha en la que se cons tituya en mora y que cesan 

solo en el momento de cancelar la obligación contraída, que “… al no 

verif icarse el pago de los aportes a los trabajadores relacionados en 

la demanda a cargo de la empleadora EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICO DE GRANADA META no solo debe l ibrarse mandamiento de 

pago por dichas cotizaciones, sino también por los intereses 

moratorios que se vayan causando hasta tanto no se acredite el pago 

total de los aportes adeudados ” 

CONSIDERACIONES 

 

Dada la naturaleza de la presente solicitud de ejecución, la cual es la 

acción de cobro que realiza la ejecutante con motivo del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los 

aportes en pensión obligatoria  junto a los intereses moratorios futuros  

ante la tardanza en el pago de los mismos, es preciso remitirnos a los 
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artículos 24 de la Ley 100 de 1993 y 13 del Decreto 1161 de 1994, 

que establecen lo siguiente: 

“Art ículo 24. Acciones de Cobro.  Corresponde a las ent idades 
administradoras de los  di ferentes regímenes adelantar las acc iones de 
cobro con mot ivo del incumpl imiento de las obl igac iones del  
empleador de conformidad con la reglamentac ión que expida e l  
Gobierno Nac ional.  Para ta l efecto, la l iqu idac ión mediante la cual la  
administradora determine e l va lor  adeudado, prestará mér ito 
e jecut ivo ”  

 

“Art ículo 13.   Acciones de Cobro.  Corresponde a las ent idades 
administradoras de los d i ferentes regímenes entablar con tra los  
empleadores las acc iones de cobro de las cot izac iones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir  contra los respect ivos empleadores por  los  
costos que haya demandado el trámite pert inente,  en los términos  
señalados en e l l i tera l  h)  del ar t ícu lo 14 del Decreto 656 de 1994.   
   
Estas acciones deberán in ic iarse de manera extra judic ial a más tardar  
dentro de los t res meses s iguientes a la fecha en la cual se entró en 
mora. Lo anter ior  es  apl icable inc lus ive a las  adminis tradoras del  
Régimen de Pr ima Media con Prestac ión Def in ida,  las cuales podrán 
inic iar  los correspondientes procesos coact ivos para hacer efect ivos 
sus crédi tos de conformidad con e l ar t ícu lo 79 del Código Contencioso 
Administrat ivo y  e l  ar t ícu lo 112 de la Ley 6º de 1992 y  demás normas  
que los  adic ionen o reformen.   
   
Parágrafo .  En aquellos casos en que sea pert inente,  las 
administradoras deberán informar a l Fondo de Sol idar idad Pens ional  
sobre las acc iones de cobro que deban adelantarse , con e l objeto de 
que éste, s i  lo est ima per t inente y por conducto de su representante,  
tome par t ic ipación en e l  correspondiente proceso ” .  (Negr i l las fuera del  
tex to  or ig inal)  

 

A su turno frente a los intereses de mora ante el pago tardío de los 

aportes a la seguridad social  en pensión, el artículo 28 del Decreto 

692 de 1998, prevé lo siguiente:  

“Art iculo 28. Intereses de mora.  Sin per ju ic io de las demás 
sanc iones que puedan imponerse por la demora en e l cumpl imi ento de 
la obl igación de retención y pago, en aquel los casos en los cuales la  
entrega de las cot izac iones se efectúe con poster ior idad a l p lazo 
señalado, el empleador deberá cancelar intereses de mora a la 
tasa que se encuentre vigente por mora en el pago del impuesto 
sobre la renta y complementarios .  Dichos intereses de mora,  
deberán ser auto l iquidados por e l empleador , s in per ju ic io de las  
correcciones o cobro poster iores a que haya lugar .  
 La l iqu idación de los intereses de mora se hará por mes o fracc ión  de 
mes, en forma análoga a como se l iqu idan los intereses de mora para 
efectos de impuestos nac ionales.   
Las sumas canceladas a t í tu lo de mora serán abonadas en e l fondo de 
repar to correspondiente o en la cuenta de capi ta l izac ión indiv idual del  
respect ivo af i l iado.  
Tratándose de af i l iados independientes,  no habrá lugar a la  
l iqu idac ión de intereses de mora, toda vez que las cot izac iones se 
abonarán por mes ant ic ipado y  no por mes venc ido ” .  

 Y  a su turno el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, prevé que   

“Art ículo 23. Sanción Moratoria.  Los apor tes que no se consignen 
dentro de los p lazos señalados para el  efecto, generarán un interés 
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morator io a cargo del  empleador , igual a l que r ige para e l  impuesto 
sobre la renta y complementar ios . Estos intereses se abonarán en e l 
fondo de reparto correspondiente o en las cuentas indiv i duales de 
ahorro pens ional  de los respect ivos af i l iados, según sea e l caso.  

Los ordenadores del gasto de las ent idades del sector públ ico que sin 
justa causa no d ispongan la cons ignac ión oportuna de los aportes,  
incurr irán en causal de mala conducta, que s erá sanc ionada con 
arreglo a l régimen discipl inar io v igente.  

En todas las ent idades del sector públ ico será obl igator io inc lu ir  en e l  
presupuesto las par t idas necesar ias para e l  pago del aporte patronal  
a la Segur idad Soc ia l ,  como requis ito para la present ación, trámite y 
estudio por  parte de la autor idad correspondiente ”  

 

Conforme a lo anterior, se tienen sin duda alguna que la primera 

consecuencia que debe asumir el empleador que no paga 

oportunamente los aportes a seguridad social  a pensión, es el pago 

de intereses moratorios, los cuales son f i jados bien sea por las partes 

o en caso contrario por la ley, este últ imo evento cuando existe 

ausencia en el pacto de los mismos. 

  

Ahora bien, respecto de la tasa que suple la ausencia de pacto por el 

retardo en el pago de las obligaciones laborales, se tiene que la 

misma equivale a una y media vez del interés corriente bancario 

conforme lo establece el artículo 884 del Código de Comercio 1, de 

donde se concluye que la selección del interés que rige la obligación 

no obedece al capricho del acreedor, pues este opera de forma 

automática por la ocurrencia de la tardanza y por imperio de la ley . 

 

Que conforme lo anterior, se repondrá el numeral segundo del auto 

del 16 de diciembre de 2022, para en su lugar l ibrar mandamiento d e 

pago por los intereses moratorios que generen las cotizaciones 

obligatorias pensiónales indicados en el l iteral a) numeral primero 

hasta cuando se satisfaga la obligación conforme lo establece los 

artículos 23 de la ley 100 de 1993 y 28 del Decreto 692 de 1998.  

 

Conforme lo anterior, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

GRANADA, META  

RESUELVE: 

 PRIMERO.  REPONER el numeral segundo del proveído del 16 de 

diciembre de 2022, para en su lugar, l ibrar mandamiento de pago por 

los intereses moratorios que generen las cotizaciones obligatorias 

pensiónales indicados en el l iteral a) numeral primero hasta cuando 

                                                           

1 Artículo 884. Limite de intereses y sanción por exceso: Cuando en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos de 

un capital, sin que se especifique por convenio el interés, éste será el bancario corriente; si las partes no han estipulado el 

interés moratorio, será equivalente a una y media veces del bancario corriente y en cuanto sobrepase cualquiera de estos 

montos el acreedor perderá todos los intereses, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. 

 

Se probará el interés bancario corriente con certificado expedido por la Superintendencia Bancaria 
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se satisfaga la obligación de acuerdo con los artículos 23 de la ley 

100 de 1993 y 28 del Decreto 692 de 1998, conforme se indicó en la 

parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  Dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral tercero del 

auto del 16 de diciembre de 2022, en donde se deberá adjuntar esta 

decisión para efectos de que se surta la notif icación personal.   

 

NOTIFIQUESE. 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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Granada (Meta), cinco (5) de mayo de dos mil veint itrés (2023). 

 
 

Radicado: 503133103001-2023-00078-00  
Proceso: Designación de arbitro  

 
 
En atención al permiso concedido por el Tribunal Superior del Distr ito 
Judicial de Vil lavicencio a la suscrita , mediante la Resolución No. 179 
del 27 de abri l de 2023, para los días 2 y 3 de mayo de la presenta 
anualidad, el Despacho dispone reprogramar la audiencia de 
designación de árbitro que se encontraba prevista para el 3  de mayo de 
2023, a la 1:30 p.m. y, en su lugar, se f i ja nueva fecha para el día 18 de 
mayo del año 2022, a las 9:30 am. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 
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